
Sesion 20. a estraordinaria en 3 de noviembre de 1911 
PRESIDENCIA DEL SEÑOH MA'l'TE PÉREZ 

Sumario 

A.ctas de sesiones antcl'iores.-Cuenta. -·Con
ti:aúa el debate sobre la eleccion estraordi
naria de Scmador por Maule.-Usan de la 
palabra los señores Aldunate, Figueroa, 
Walker Martínez, Urrejola i el candidato 
señor lIübner. - Se declara cerrado el 
debate.-Se suspende la sesion.-A segun
da hora se procede a la votacion i se aprue
ba el informe de la mayoría de la Comi
sion sobre dicha eleccion.-Se levanta la 
seSlOn. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Oárlos Sanfuentes Juan Luis 
Castellon ,Juan Silva Ur[~bl Ignacio 
Cifuentes Abdon Tocornal .1osé 
Devoto A. Luis Urrejola Gonzalo 
Eyzaguirre Javier Valdes Valdes Ismael 
Fábres José Francisco Vergara Luis Antonio 
Figueroa Joaquin Villegas li~nrique 
Lazcano Fernando Walker Martínez J. 
Rivera Guillermo i el señor Ministro del 
Sánchez Masenlli D. Interior. 

Actas 

Se leyeron i fueron aprobadas las siguientes: 

«SESION 18.& ESTRAORDINARIAEN2 DE NOVIEMBRE 

DE 1911 

Asistieron los señores: Matte Pérez, Besa, 
Oastellon, Cifuentes, Devoto A., Eyzaguirre, 
lTábres, Figueroa, Infante, Lazcano, Reyes, 
Rivera, Sánchez, Sanfuentes, Silva U reta, 

Tocomal, Urrejola, Valdes Valdes, Vergara, 
Villegas i Walker Martínez, i el sei"lor Mi
nistro del Interior. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
dió. cuenta de los siguientes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Hepúbli
ca en que sulicita el acuerdo del Senado para 
declarar infestado de viruelas el departamen
to de Santiago, por el término de dos meses. 

Quedó para tabla. 

Mocion 

Una del Heñor Senador don Ricardo Matte 
Pérez en que propone un proyecto de lei que 
conc~de, por gracia i por una sola vez, a la di
redora del liceo de Santa Teresa, doña Anto
nia Tarragó, una asignaeion de quince mil 
pesos. 

Pasó a la Comision de Instruccion Pública. 

Informes 

Uno de la Oomision de Oonstitucion, Lejis
lacion i Justicia recaido en la solicitud del ca
pitan de artillería don Maximiliano Jofré, so
bre rehabilitacion de ciudadanía, presentada 
el 5 de junio último. 

(~uedó para tabla. 
Dos de la Comision de Guerra i Marina: 
El primero recaido en la solicitud de doña 

Corina Morner, viuda'del teniente-coronel de 
Ejército, don Virjinio" Méndez, presentada el 
17 de julio último en que pide, por gracia, la 
devolacion de la suma de cuatro mil trescien
tos diez pesos que percibió su marido por gra
tificaciones cuando formaba parte de la aspe-
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dicíon que al mando del comandante don Am-~ h~ artas i paqnetes de votos de las secciones 
brosio LAtelier fué enviada de Lima a Jllnin~ 1.a , 2." i 3." de la subdrlegac:ion 2." Curanipe, 
el año 18·n i que había reintegrado volunta ~ di,l D, partal1wnto d'-) Ohanco, i las actas i Pl
ríamente en arcas fiscales. ~quete~ d,; voto.;; de las secciones lo", 2.1' i 3." 

El segundo en las siguientfls solicitudes de ~ de la subd,~legacion 9." del Departamento de 
pensiones presentadas por biznietas de serví- ntHta. 
dores de la Independencia.: ~ !.Dl señor Villegas da algunas razones en 

De doña Virjinia e Isabel Uriondo, el 31 de~faYor del informe de la mayoría de la Oomi-
agosto dA 190 1; ~ sion. 

De doíia Edelmira Alvarez, el 8 de junio ~ 11~1 ;;eflor Walker Martínez, en apoyo de la 
de 1903; ~ índicacion formulada por el señor Figneroa, 

De doíia Ana Luisa Herrent, el 2 de no- ~ propone que la Sala proceda inmediatamente 
viembre de 1909; i ~ a ex,nuinal' los documentos de que se ha he-

De doria Josefina Leon, el 12 de julio de~dlO menciono 
1910. ~ Constituida la Sala en comit.é para este 

Pasaron a la Comision Revisora de Peticio- ~ efecto, en confurmidad a lo dispuesto en el 
nes. ~ artículo 136 d(~l Heglamento, procede a la 

Solicitudes ~ ap'~rt:lra i exAmen de las adas i paquetes de 
~ votos determinados en la indicacíon del señor 

Un!1 tle don Oscar Valenzuela Valdes en ~ Figueroa. 
que soli..;ita d permiso neeesario para aceptar ~ Rrcanudada la sesíon, (~l seíior Figueroa da 
el cargo ele Cónsul Jeneral de la Repúhlica de~a cnnacor el resultado de esa comprobacíon i 
Honduras en Chile. ~ en méritu de ese resultado propone que se 

Pasó a la Comision de Constitueion, Lejis-~an,llen los votos emitidos en la l.a seccion de 
Jacion i Justicia. ~ la segunda subdelegacíon del Departamento 

Otra dé doíia Eufpmia B., viuda de ATÍste- ~ de Chanco i que se modifiquen lus escrutinios 
gui, en que pide el goce de una pension de~ practicados por la Comision respecto de las 
gracia por los servicios prestados por Sil es-~seecioles La, 2. a i 3.a ele la 9." snbdelegacion 
poso, don Ramon Arístegui, empleado de los ~ dd Departamento de Itata, en el sentido que 
Ferrocarriles del Estado.~ ~Je desprende ele las reclam:tciones q11e, a pf.\di-

Pasé a la Oomision de Industria i Obras ~ do de" los representantes del señor Salinas, se 
Públicas. ~ consignaron ·m~. hs adas de escrutinios de esa 

Otra de don Juan N. Ramír 'Z de Areliano, ~ secI'ioll. 
ex-Intendente de Ooldlagua, en que solicita~ J';1 señor Bjy;\aguirre manifiesta que, ántes 
copia autorizada de los doeum,mtos acompa-He adoptar alguna resolucion conviene oir al 
íiados a la solicitud en que pide un abono de ~ seíior AlelunaU-l, firmante dE' mayoría i que 
tiempo para los efectos de su retiro i que se ~ dicho se~.or Senador, q 'le ha tE'nido que 
tramita actualmente en el HOhorable Se ~ flusentll"'e de Santiago, concurrirá a la sesion 
nado. ~ de maíiana. ' 

Se accedió a ella. ~ El seilor Castellon opina que, si se agotara 
~ el de ÍJate All la sesion actual, no ha bria razon 

Oontinúa la discusion relativa a la eleccion ~ para qUi\ se dejara pfllldiente i que el haberse 
estraordinaria de Senador por la provincia de ~ elausnrado la discué,ion no seria obs:áculo 
Maule que quedó pendiente en la sesion de ~ para que el señor I\ldunate diera 0n la sesion 
31 de octubre. ~ próxima las esplicaciones n0cesarias. 

Usa de la palabra el señor Hübner, caudi-~' F:l seíior Urrejola cree que el Senado no 
dato interesado en dicha eléccion, i despues ~ puede entrar a pronunciarse sino sobre las 
de algunas consideraciones destinadas a sus~redamaciones que se hayan entablado oportu
tentar Sil derecho, termina manifestando el ~ namente en conformidad a las prescripciones 
de'ieo de que se examinen las actas i paquetes ~ de la lei eledoral i que por tanto no cabe 
de votos de las tres mesas que funcionaron ~ dentro de sus atribuciones declarar la nulidad 
en Curanipe. ~ de las mesas de Curanipe, que no han sido 

El seíior Figueroa espresa que, a su juicio, ~ reclamadas. 
es conveniente que el Senado se cerciore de~ Se sigue con este motivo un debate en que 
las irregularidades seíialadas por el señor~toman parte los seíiores Figueroa, Oifuentes, 
Hübher respecto a las mesas de Curanipe i ~ Walker Martínez, Valdés Valdés i Besa. 
de las mesas de la 9.1' subdelegacion de ]tata~ Se suspende la sesion. 
1 formula ind.k:acion para que se examinen ~ R.bierta la seslon a las cinco de la tarde 
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se procede ea cnnforliJid Id al :lcuordn adop-Hejar pondiento d debate i proced"l' a votar 
t,tdo en la spsion tle ¡¡ l do octubre, a (;onsill- Een la smio n eh maúana, l' las cinco de la tarde, 
tal' a la Sala aC,~l'ea de la e1ecc;"n ele CO'luim-;;(~OmU'licandq esta resolncínn a lml ~erlores Se
bo. Re pone en eon~;eeuencia en votacion, el ;:nadorDs que no se hallfm presentes Pll la Sala. 
proyedo de acuerdo formulado por la Oomi- ~ Se lev,~ntó la sesíon.» 
sion especial designada el 19 de octubr,) i ~ 
resulta aprobado por 12 votos contra 5. S «SESION 19.a ESTRÁORDINARIA EX 2 DE Njl'tIEMBRE 

Dicho proyecto dice corno sigue: ~ DE 1911 
,> 

" 
PROYEOTO DE AOUERDO: ~ Asistieron los señores: MaUe Pérez, Besa, 

~ Ca!'iíellon, Cifnentes, Devoto A., ~jy7aguirre, 
«Artículo único -So flpnli'ha presuntiva-~Fábres, Figuerp(\, Infante, Lazcano, Mackenna, 

mente la eJeccioll del serior don .J n:,n J1} Mar:·· ~ R?yp", Hi VICl'lJ, Sanfilentes, Sil"a Ul'eta, U r1'e
kenna como Ser:a']or l~or la provin('ia, df'~iola, ValdFs VaHos. Verg8.ra, Vi llegas i Wal
Coquimbo, en lo que r<'sta del pelíodo dn~kel' :\Iartínez, i el heÚOI' .Ministro del Inrerior. 
1909 a 1915.» fEnb horadfllos incidentes,elspñol'Villegas 

Continúa des!i\1es el debate relativo a la~pide al señor Ministro del Interior se sirva I'e
eleccion de Maule í el señar Besa, pro"ig\l(~ ~ cabal' de S, liJ. el Presidente de la IV·pública 
desarrollando las observaciones f}Ufl lVteia a~tonga a bien induir pntre Jos asuntos de que 
prjmera hora. ~ puede acuparse el Congreso Nclcional en el 

U ~a en slCguida nueVanH'ntfl dh la palabra el;: ncrn'll plCríoc1o de seaíamos piltraordinaritls, el 
s~ñor Hübner P,H;l Ill,mifestar la inh~l'preta-~pro'yt~cto de 181 que titJllP por ohj,·to atlmen
CIOn que, "'11 su conc:!'pto, (l,'be darsA a la (1 is- ~ tal' la C\lota de 1>'8 apuestas mutn; ,; que pueden 
posicion constitucional relativa a 1<1 ca1ifi('aeion~ percil!ir los hipódromos a fin d,) destinar Una 
de eleccioneR. ~parte de este [lllmHnto al Comejo de Habita-

i~l señor V ddt)s Valdps. fiando formit C011- ~ ciones para Obreros i las solicitudel:! de gracia. 
creta a la pnposicion del smlor :!,-oigl1fTo<1, ~ ~l serlo!' l\linistro llfrnce trasmitar a S. E. 
hace indíC<1cion para qne los númercs '2,.0 i 3,o~el P1'8-idente de la l{e:lública 101 deseos ma
del pnyecto de ac:W¡dr) formuJ,¡do en d in-:,nif,'stados por el hon'lrable Senador de Oo· 
f,)rrne suscl'ito por los señOles Villogas i AI- ~ qnimbo i pide a la Sala se ocnpe de preferen
dunate, se modifiquen i !'edltcten en estos t.~r- ~ cia del mensaje de que se ha dado cuenta hoi 
minos: ~en que se soiir;Íta e~ acuerdo dd Senaao para 

2.° Se declara nula h r1eccion verificada el ~ dee1arar inJestado de viruelas el departarnen-
4 de dieiembre de 1910 en la seccion pl'imer-a~to dH Santiago. 
de la sllbdelegacion segunda d.\l departamtmto ~ A peticion del sel1ür Figueroa el sAñor Mi
de ChanCG, i en las secciones tel'(~er51" enarta i ~ niRtro d: '. a conocer el dosanollo que ha ad
ql;,Ínta d(~ ]a primera snbdelegacion i en todns ~ quirido este fh!jelo en t(lda la RppúbJica i las 
las st'cciones de la euruta, octava i décima;;lnedidas que se han adoptado para comba
subdelegaciones del depal'ta\l1f)fito de Itata; ~ tirlo 
en jas secciones primera i sf\gu11da d8 la ses- ~ De>pnes de algunas obsm'vaciones de los 
ta subdelt'ga('ioJl i pl'illlera i stlgunda de la~señores B~sa i Figlleroa, de,;tinadas a señalar 
¡;,éptima cld ch;pal'hnnento de Oonstitncion, i;'algl1nas medidas que conviene ¡¡,dl)pbr, se da 
1m la seL'cion segunda de la sll!lddegacion;:tácitam,mte po!' aprobadct la inrEcacion del 
déeimacuarta (Sllll Antonio), del clepartamen- ~ SCl10r l\linistw i se pone en discusion el es-
t d I" , " ,] . o e 'Jauqlleoes. ~ pr¡'sauo mens3:Je. 

3 o Hesultanuu el sf'ñor JiJrnesto A. Hübner~ No llilbiénd()se her;ho observaciones, el Se
con doscientus ('incuenta i siete votos de ma-~nado presta tácitamente el acuerdo solicitado 
yorÍa sobre el señor Manllel S,¡Jinas, despu,'s~i a peticion del sel'íor Ministro se resuelve, asi
de hechCls las anulaciolH"S i la I'pctificacion pn)-~lllism(), comunicar esta res,)lucion sin esperar 
eedentes se apruel'a presuntivamente su dec- ~la aprobacinn del acta.. 
cÍon como Senador por la provineia de Maule ~ En este momento Sf) incorpora a la Sala el 
en lo que resta del periodo de 1906 a 1912. ~señ()r don Jnan E. J\1ackenna, Senador pre-

El señor Eyzagnirre hace indicacion para ~ suntivo por la provincia de Coquimbo i presta 
'que no se cierre el d8bate i se aguarde la pre ~el juramento de estilo. 
scncia del S3:iOr Aldunate que desea terciad Se pa'la, pnséguida, a tratar del proyecto de 
en él. ~lei de la Honorable Oám'ira de DiputadoR so

Despuf~s de un liipro cambio de ideas acer- ~bril reforma de la lei de 19 de noviembre de 
ca de esta indicacíon, se acuel'da tácitamente ~ H37 4, relativa a tarifas postales. 
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Se toma en consideracion el artículo 4,0) 
que en la sesion de 30 de octubre último se~ PROYECTO DE LE!: 

reservó para segunda diRcusion, Í el señcr~ A t' 1 1 S n' 1 t' 1 3 ° 
Ministro propone que el inciso tercero que~, 4<: dr 1C

l
ll

1
0 'd'o 1U9S dI uyens~ oSb ar dlCU os , 

di '1' l'b d 1 d' , ,,1, e a el e e nOVIem re e 1874, ce: «Clrcu aran I res e porte os latlOS I~ '1 "t 
publicaciones periódicas que se envíen dellu_~por os sIgmen es: " ' , 
gar en que se editan a otros puntos del pais»,~, Art. 3,0 Las cartas ordmarIas que se ~lr~-
se reemplace por estos otros: ~Jan de un departamento a otro de la Repubh-

d" "d' , . t ~ ca, pagarán diez centavos por los primeros 
. «LOS

l 
I~nos, peno lCOS I ,revls as que

l 
r~-~veinte gramos i cinco centavos mas por cada 

mItan as Imprentas, convementemente c aSI-~ . t 'f' d 
ficados, segun las indicaciones del correo, pa_~velAn 0

t 
g4ramLos o .LrtaCClOna. e :-xceso, di .. 

.. di t d' t ' 1', ,0 as cal' as 01' marias que se rIJan garan me o cen avo por ca a Clllcuen a gra- ~ d < d d á t 
mos o fraccion, cualquiera que sea su destino~ emro e un

l 
ep~rtamento, ptagar n c~adro 

en el interior del ais, ~ centavos por os pnmeros ,velll e gramos 1 os 
" '. p, . ., ~ centavos mas por cada vemte gramos o frac-

.Los dIarI?s I penódICos que remIta: el PU-~cion de exceso, 
bhco pagaran u.n centavo por cada cmcuenta~ Art. 2.0 Modifícase el primer inciso del 
gramos o fraccIOn,. ~ artículo 6.0 en la forma siguiente: 

Las empresas e~ltoras podrán pagar el fran-~ «Las tarjetas postales para el interior de la 
queo ~n n~merarIO~ conforme al rt'~la~ento~Rc1pública pagarán cuatro centavos, idos cen-
que dlctara el PreSIdente de la Repubhca, ~ tavos las destinadas a circular impresas.» . 

El señor Valdes Valdes cree eonvenientp~ Art. 3.° Modifícase el primer inciso. del ar
que se fije como plazo inic;al de la vijencia ddtículo 7° en la forma siguiente: 
la lei. para~l.efecto del artículo propue:tD p(~r~ «Las muestras que jiren entre un punto i 
e~ senor MInIstro, elLO .de enero del ano pro-~ otro de la República pagarán diez centavos 
Xl~?, fecha en q.ue. cO~Ien~an.las nuevas sus-~ por cada cincuenta gramos o fraccion.» 
cnClOnes a los dtanos I penódlCDs. ~ Art. 4.0 Modifícase el primero, segundo, 

Usan en seguida de la palabra lDS señoreshercero i quinto incisos del artículo 8,°, en los 
Walker Martínez, Reyes, Silva Ureta, Eyza-~sigu¡entes términos: 
guirre i Besa, quien propone que se fije un~ Las cartas-circulares, las tarjetas de visita i 
plazo de cuarenta dias para la vijencia de la~ demas ímpre!>os que no. estén destinados a la 
lei. ~ luz pública sino a individuos determinados, 

Consultada la Sala acerca de la indicacion~pagarán dos centavos por cada ejemplar, 
del señor Ministro, resulta aprobada por eatDr-~ Los diarios, periódicos i revistas que remi
ce votos contra dos. ~ tan las imprentas co.nveníelltemente clasifica-

Considerado dn seguida el artículo 5.°, que ~ dos segu~ las indicacio.nes del .correo., paga
tambien quedó para segunda discusíon en la.~rán me,dlO .centavo p~r cada cmcuenta ~ra
sesion citada anterior mente, el señor Ministro ~ mos ~ fra~(,lOn, cual.qUlera que sea su destmo 
hace inc1icacioli para suprimirlo porque la dis- ~ en el mt.en.or ~el p::"lS.. ., 
posicion que contiene se halla consignada en ~ ,Los dla1'l?s 1 penódlCos que rellllt~ el pu
un tratado que tiene fuerza de leí para los~ bhco pagaran u.n centavo por cada cmcuenta 
contratantes, :gramos o fracClOn' . . 

. . . ~ Las empresas edItoras pDdl an pagar el 
~o habIendo usado, d~ .la palabra Dmgun~franqueo en numerario, conforme al regla

senor Se~ad~r, ~e da taCltamente por apro- ~ mento que dictará el Presidente de la Repú-
bada esta mdICaC~{)n. I bl' 

. , . ~ lca. 
HabIendo SIdo ya aprobado en una seSlOn~ Los folletos libros obras que se publiquen 

precedente, el artículo fins;l, . se reabr,e .debate~ p0r entregas i'las ob~as impresas, litografías, 
acerca ~e el, por el 8:sent~mIent? u~an~me de~papeles de música, etc., pagarán dos centavos 
la ,Sala I se pone e~ du,cusIOn la mdl~aclOn del~ por los primeros cincuenta gramos i un centa
senor Besa para fijar en cuarenta dlas e~'pla-$vo mas por cada. cincuenta gramos o. frac
zo dentro del cual debe comenzar a reJlr la ~ cíon de exceso, 
leí en todo. el territorio de la República, ~ Los espedientes judiciales, hasta cien gra-

La indicacion del señor Besa se dá tácita-~ mos pagarán treinta centavos, i los que exce-' 
mente por aprobada, ~dan de este peso, diez centavos por cada cin-

El proyecto con las resoluciones adoptadas ~ cuenta gramos o fraccion de exceso, 
en la presente sesion i en la de 30 dt' octubre ~ Art. 5,0 Esta lei comenzará a rejir en todo 
queda como sigue: ~ el territorio de la República. cuarenta. dias dM-

'y 
, I 
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pues de su publicarion en el Diario Oficial. ~ proyecto de la Cámara de Diputados q~e ele· 
Artículo transitorio.- El Presidente de la ~ va a cinco mil pesos auu.ales la penslOn de 

República ordenará que la lei de 19 de no-~que goza la viuda e hijos de don Abelardo 
viembre de 1874 se publique en el Boletín dd Contreras. ,. 
Leyes en la forma en que queda con las mo-~ 3.(\,'De unfÍ' solicitud de la Liga contra el 
dificaciones establecidas en la presente.» : Alcoholismo de Santiago, en que piCie la mo· 

Se levantó la sesion.» ~dificacion del proyecto, remitido por la Oá,. 
~mara de Diputados, sobre reforma de la lei de 

Cuenta ~mullicipalidades, en la parte relativa al Juz· 
~ gado de policía local. 

S e dió cuenta:. ~ 
~ , Eleecion de Maule 

1.0 De los siguientes oficios de la Honora-~ 
ble Oámara de Diputados: ~ - t (. . , 

~ El senor Ma te Presldente).-Oontmua el 
a) «Santiago, 30 de octubre de 1911.-La~debate sobre la eleccion de "Maule. 

Oámara de lJi1JUtados ha tenido a bien apro- ~ Puede hacer uso de la palabra el señor Se· 
bar, en los mismos términos en qllil lo ha he-: nador por O'Higgins. 
cho el Honorable Senado, el proyecto de lei~ El señor Aldunate.-Sintiendo mucho no 
que decl~r~ incluidos en el í~e~ 77 4, pat'~id~ ~ haber estado, prpser:te en la sesíon anterior, 
15 del1\f1ll1steno .da fndustrm 1 Obr,\s Publl- ~ porque habnd podIdo hacer algunas aclara
cas, los ferrocarnles de Paloma a San Már-~óones qUf~ simp'ificaran el debate, entro 
cos, Rayado a Papudo, Rayado a 'l'rapiche i ~ ahora en él para dar estas esplicaeiones. 
eincunvalacÍon de Santiago, i algunos puentes ~ l<~l hono:able Senador por Malleco, señor 
ferrocarrileros. ~ Castellon ha tomado la defensa del candida-

Terwo la honra .de ~ecirlo a v. "B~. en con- ~ to señor Hübner, en lo que ha estado en su 
testaclon a su ofiCIO numero 151, de fr-cha 28 ~ derecho. 
de agosto último, devolviendo los anteceden- ~ Pero no se ha limitado a defender al can. . .. 
tes '"".espectl vos. ,: didato, sino que ha ataeado a la Comision, lo 

DIOS guarde a V. E.---:AnoLFo ARMANET.-:que no considero correcto de parte de Su Se-
Néstor Sánchez, Secretano.» : ñoría, i menos que la haya atacado en la forma 

. :en que lo ha hecho. 
b). «S~ntIago,. 3.0 de ?ctubre de 1911.-Con: En con cepto del señor Senador, la Comision 

motIVO ue la SOlICItud 1 demas antecedentes: ha anulado tales G cuales mesas para dar ma
que tengo ,la honra d~. pasar a manos de: yoría al señor Salinas. l.i~ste concepto no ha 
V. E., l~ Oama.ra .de L-Iputados ha dado su ~ podido emitirlo Su Señoría en esta Cámara, 
aprobaclOD al slgmente ~ porque es a:uti-reglamenbario, pues importa 

:irnputar a los Senadores ideas preconcebidas. 
PROYECTO DE ACUERDO: ' 

~ La Comísion de la eleccíon de Maule ha 
«Artículo único.-Ooncódese a la institu- ~ p~ocedido con espíritu perfectamento sereno 

cion. denominada Sociedad Austriaca de So-~ i tranqui.lo, hasta el punto de que no sabían 
corros Mutuos, establecida en Pun a Arenas, ~ S'lS miembros cuál iba a ser el resultado, cuan· 
el permiso requerido por el artículo 555 del~ do los secretarios esblhan sacaedo lE:, CUl)llta 
Código Civil para que pueda conservar, hasta~ de los votos, despue!? de los acueri).os esta
por el término de treinta años, la posesion del ~hlecidos. 
bien raiz que tiene adquirido en la calle de~ Los antecedentes de que ha partido la Co
Valdivia de la referida ciudad, i cuyos deslinJmision no han sido capl'i::hosos, como ha sos· 
des son los siguientes: ~tenido el señol' Castellon; han sido perfecta-

Al norte, con propiedad de doña Felicia~mente fundados, i el señor Senador por Ma
Manterola de Blanch&rd; al sur, con la calldlleco exajem al decir que la Comision no ha 
de Valdi via; al oriente, con propiedad de don: enCOntrado en 1 tata ninguna eleccion válida i 
Lautaro Navarro; i al poniente, con sucesion:que ha anulado todas las mesas de ese depar· 
Wahlen.» ham'lnto. 

Dios guarde a V. E.-ADOLFO ARMANEl'.-~ El departamento de Itata comprende ca-
Néstor Sánche'Yv, Secretario,» horce s l lbdelegaciones i el informe de la Co· 

, , ~misiün se I eneró solo a cinco de ellas; luego 
f/ 2.° De un informe de la Comision de Oons-~hai nueve' subdelegaciones en que se ha con· 

titucion, Lejislacion i Justicia, recaido en el ~ siderado válida la '3leccion. 
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Entra en segu'ida el señe/'Senador a rectJ;ti-~habria formulado si hub;ora leido las enérji
car algunos datos numél icos aducidos en Ü, se- ~ cas llala;nm; con q1i,' el ¡Ionurable señor Mac
sion anterior por el sefínr Custellon, relativa- H v, 1 Hostuvo en b, c¡"i ificaeioil de las deecio
mente al número de im;cripto8 i de 1'Otante8~llt;S de Cautin la a¡,llcaeion de la lei de febre
que aparecen en algunas mesas, i contimía di- ~ ro de 19(J6, manifestando que la presunci on 
ciendo. ~ d,; fnlllcle c1"bia TrwTrtencrla el Senado, mién-

De esta manera dejo jm:tiiic::da a la Oomi-~tr¡;s no se nrmwntllse prueba irredargüible en 
sion respecto a los errores numéricos en q lit' E coutnll'io. 
ha incurrido el señor Oastel~un, d"duciend" ~ ArluÍ tiene el señol' OasteUon ]a opinion, 
de ellos cargos infundados. ~irrel;us<1ble para él" del señor lYIac-Iver. No ha 

La ba",e ele casi todas las nulidades pro- ~ pod;c1o, pues, Su Sé~ñoría, con el corazon tan 
puestas por la Oomision, pUide decir'se gu" ~ Ej,'ro, (i,'cú que líO d(~bja I,resumir~e fraudu
está en la prc-;sllllcion e,·talll(~cicla ,'n el anÍcul'J ~ 1,nt'J un ado ca:ilicado como tal por la leí dA 
9.° de h lei de febrero de 1906, 'l'le cli.pont\~ HlU.i. 
lo siguiente: ~ En la <!esioIl dA ayc~r parece quo ellSenado 

«Las juntas receptOl'ilS em'i8l'án al Presi-~ e~tuvo de acae do en e~te punto, porque en 
dente del Senado UIl ejemplar del acta de es-~¡oíl disCI¡I',OS que :·'e hcm publicado no he 
crutinio ti nnada pOI' tudos los nocules i por los ~ yistu qUiJ se b,ya llügado la sancion estable
apoderados de lo::; caudidatos que quieran fil'-~cida en la lei ue mi refelencia. 
mar. ~ Pero en la miS'IHt s"sion se propmo por el 

La remision se hará en paquete c\'l'rado i ~ h'JllcJYllbJe si'ñot' Figueroc\ que se de·larllra la 
lacrado, que firmarán las mismas pel'sona<ó pud unIdad en otra mesa, ,~n una mesa que no 
el lado del cieno. S haLia s:clo r.,(;':am'Ic1,l,. Sgnn la red~tccion que 

Se consignará tam bien en ],,, (;ubi('1'ta la ~ da la prens:1, pareee que la Oom:sioll hubiera 
hora, en letra, en que el secretario recibe eH,,¡c1o omisa sobre este punto. 
paquete. ~ Pero esto no es e1th tt v,,; la C0111ision se ha 

El secretario de la j unta depositará oéite ptt- ~ ocupad) dé) todüs las reclamacione3 de:iuci
quete en la oficina de corredS lllas próxima en E '.la,. La O;)Llli~ion no f~"tab t llamada a bu~c:at' 
el plazo de seis horas, si fuera subdel, gac íon::1u icladns, i habti,¡ sido dif,cil hace: lo sin qill' 
rural, i en dos hor,\s en las urhlIl~lS. 1~: jefe;éstas huhiol'an s:do den~ll'ciad,s. Por lo de
de la oficina certificará en la c:m'ttuLt la lWI a E mas; todo.; los miembros de la Oomision, in
en que lo recibe. ~r~h,ive el señor Uac-Iver, estuvimos de 

Se presu 'uirá fJ alÁdulento el ejemplar del ~ aC:lLldo GIl no o,~upal'nos sino en la,; nulida
acta que no se de¡Josite en el eorreu dentro ~ des re l'lalí1 a las i en que ni la Oomisioll ni la 
del plazo fijado.» ~Oámam Pldia oir rechmacioneil fuela del pla~ 

Han incurrido en esta 'inf!'accion i en la iillU-;: zo leu'al. 
cion legal consiguiente todas las ffi'sas d",i'~ ¡<~! '~('fl')r Figueroa -Para que no diseu
departamento de Itata, (',llya n'lti,h l so lll:<1-: na Su ,;cl'tol'ía "'.lhL,) debo deciri,) que en 
pone.: ~n)s ocasionos ]1" tl)niJu o[lortll!JicLd de l'eeo-

.lf'uel'a do e,stas rÜeS~¡'-l i:.oj_:~~:l ~nL¡-' so h-t j¡¡k ~~Úl)~ (;1' IIUj la .«~~:')ln:s,ldn había pn)~¡;d:do COd 

l1lcado la anulaCtOil de una d.l 11~- P l't,: lUcne Ü, ¡ tel:' ,ti ildJrt:), (,JI Lcci!O ;; 'i Ile Sic ren 're el s':
cl¿ CdUqUe::cs i de cuatru de ¡ni ,mi S l\(,t' 8.:::: ',tdil\' s' jJ"\\L\ju en e',;t,\ forma: el S,\-
1; ce dH 'l'ucapel i el .l\Lrr';, dd depal'thlll,mv j ~ ñü!' ti üb 1101', t'll la, dele usa '1 llf: lú¿;o, aluuiú 
(1,: Oonstitucwn, por las ra~ones t'spul!stas (n;;a CjU' htiJia irr 'g:tla¡',cialn'i :;11 lllgu'las me
o; informe i que Y',O han sido eontmdlchas. ~ fia"; pell' mi pd t,:, hie;" .nl:t id indieaeion del 

La Oumis!üIL ha prescindido de rn';chos~s ÚOl' Hübw'i' j p,'uí que "e a1'l'ier¡tll lus ¡m
oh os vicios n clamados, pOi' no hllbor enCOll- ~:! ud, s ele VOblS a Jin de aJ'f'Jj:lr mayor luz i 
trado prueba conc!uyenL() i no hulJer ll<ld e~ pOlior apreciar la ol',ccioll ma~ cLu amente. 
compareeido ante e:la a ::,ostener la redama-~ b:¡ señor HÜbner.--P')l' mi parte hice 
cion. ~tambien el nll':'lllO reconocimiento respecto al 

¿Cómo ha podido decir, entónces, el hono ~ pruceJimiento de la OOlUlsion. 
rable seúur Oastellon que la nulidad de las me-~ El sellar Aldunate,-Agradezco la ama
sas de Lircay se funda en sospechas infunda-~b'lidad de bus St'ño!Í<-s; p(·ro observaré que 
das i que pe C;O importa que las aetas se hayan ~ al hab1.,1' de , c:rg' ,s e, ntréi la OOll1H.;ion, H lucí 
ddl)()si,ado con lit. aso en el conco'? ;: tiJn sol ,j al CLSCi!'GO d,l selle!' Casa lil,n. 

Ests llitiulO d"ertu "e cumprencle en boca~ Vuh ,enoo al ; ,:n;o .ce derecho, qLe pl¡¡eCe 
del ::;eñur Stin,ldor, que no esul habltLlado al ~ en vuelto en esta cuestl, n, el señu!' 881 ador 
manejo de las leyes; pero Su Señoría no lo ~ por VaIparaiso manifiesta que acojió la insi-
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nuacion del señor Hühner para [) brir los pa- i; el Congreso conocf'f'á de ellas para saber si 
quctes de votos a fin de qll':\ pI S(~l1ado ~e 1"1'-; mfluyen en el ret-ultado hasta e1lJunto de c¡ui
mara concepto moral de la elr'ceion, just.ifi- ~ tarle la mayoría absoluta al electo; en el caso 
cando los hechos que se alegaban en el de- ~ contrario no debe tomarlas el! CUAnta. Me 
bate. ~ pongo en el supuesto de que las l'eelamacio-

El señor Figueroa.-N o solo cOllcepro ~ nes hayan estado a punto de influir, í que, 
mural. Yo creo que el Senado tibnB la obli-~reclHlzudas, triunfe un candidato Pl'l' un voto. 
gacion de proceder como jur'.ldo, ionnándosf,E¿,Qué ¡,w diria si despues de eso un ~enador o 
eoneiencia completa de los actos so bl'e 1m, ~ Diputado dijera: en el departamento tal hai 
cuales va fallen'. ~vicios, ábranse lns paquetes de votO:i i rectifí-

El señor Aldunate.-Si la indieaciol1 Jd ~ quese 1". eleecion? 1 como hai acue, do de ma-
8e:-\Or Senador por Valparaiso titne el alcance E yOl'ía, se declara el vicJO i se camb;a la perso
de que se investigUE- un l1<'cho lan:lado al ~na elejida para Presidente de la l\epública. 
debate para formar b conciencit del .i Ill'(\clo, ~ Un plol;edimi"Iüo ai:iÍ pondria al pni" a punto 
yo la acepto; pero si tiene otro ale¡mee, el cle~üe una revol'lcloJ'. 
que se deelare nula un~ .rr~esa que no ha, si~¡o ~ Por otra parle la lc'i ordena, como ya creo 
reclamada, yo me permltlre hacor ()bs('l'vaclO-~haLerlo dicho '4ue las reclamacionei:i deben 
nes. sobrfl el particular. Creo que esto nos ~le-~ pl'e"entarse d~ntI'o de cierto plazo. 
vana a un terreno escabroso, a una cuestlOl1 ~ Gl - C'f tE' 1 " d' " " 1\ senor 1 uen es.- ~so sera para os 
gr,ivlslma e caracter cons.tJtu.·.clOnal, que no ~. ,. 'ct' . 1 l' d d . . . t·t . " ,,;nCllVl UOS partlcu ares, para os cm a anos, 
qU8rna que Vllllcse a eOlJS1Ull' un mCI-~. l·', b d 1 C ' 
dente en la eJeccion de }\i(aule. ~ 110 p,lra ,os nw.m ros e, ongreso, 

'-'1 - S d .. 'í bl 1;' t ~ ~.Jl senor Rlvera.-~sá es la buena doc-
,~ Renal' ena 01' por HU e 1<7,0 a es e~t . , 

t b · 't 1. . 1 ;. fina. reS,lec o o servacwnes oportunas ClillLlen as" E'l - Ald t L l' 1 d' . '_ .,. _" senor una e.-a el no lace lS-hIZO el senor Senn,dor por SantIago, senor~. . 
e-"f t ·Y , . l' . ~ tmclones. 

1 nen es. -o creo que no llal eontme IcelOn ~ '1 - R' S' h h h '1 . '. 1 1 '·1 .. 1 " \'! senor lvera.-j 1 no OillOS ee o entre as o(JlnlOnes ega es cltac as pUl' o,; ~ t· 1 . 1 . d l'd d' - C'f t . U . 1 "o ra cosa que ,acer rec amaCIOnes e nu 1 u . senores '1 nen ,es 1 neJo a. ~ 

Yo he sostenido en varias oJasioues que la, ~ :B~l sniíor Ald~n~te'--,Lo qU'l rmede ha~er 
facultades de la Oámara no reconoeen j ímites ~ el Congreso es, 1 a~l lo dlell tambu'lu el senor 
para averiguar la verdad en ]liS eleccione,d Hune\'us. dedarár de oncio nula una eleccion 
Ella puede rectdicm' escrutill1os, hacer investi- ~ etlando el ele •. t? .es u~a persona incapaz o 
gaciones parlamentarias, ete..; poro creo que~cuando el. escrntHllo esta I~alo. P~ro anular 
en materia de reelamaciones ele nniir;ad porE llna elecclOn por recla.maclOnes. postumas es 
acto~ "ue han viciado llna eleceion, el mismo ~ sumamente pellgroso 1 eontrano ádellJas al 
Congr~so Soberano ha limitado la; faeultades ~ In'eef\pto legal. 
constitucionales de la Cámara, ele tal mant'ra ~ ~:l señor Figueroa.-Creo qne en el caso 
que no puede enten.der en otl'as reclama,jones ~ de la eleccioll do C-;u Señoría no se pl'esenta~ 
que las que ~e produzcan en los !'(\,~OS leg:I-~nn redanlaeiones por os cÍu:·ladanm; ni por 
les. Hai plazo;; leg,les pam pfodueir l'e.:iama- ~ o; GGmdidato GIIIltltlI'ío, si[;o que fué el seúor 
clones tanto en las eleecione" de Diputados i~ lliv"m quien formuló una l'echmacion en el 
Senadores, corno en las de munieipa.ies i e~j ~ curso del debate. 
las elecciones de Presidente de la Hepública. ~ El selÍo!' Aldunate.--P01' ser el easo tan 
Estos plazos están ennnciado8 con lJa!abmi' ~persoDal, no lo habia recordado, pero tengo 
que valÍan lijeramente, pero tinne ellllismo~rnui pl'esentr.; lo que pasó entónces. Se pro~ 
sentido: «en el plAZO de tantos dias ... » «('n el~!,nso la nulid,ld de una m(,í'la de Paine i no 
plazo fatal de ... » «Gn el¡,l ú z:o perentorio». ~oi)sbmte, la dedaraeion de esta nulidad, que-

De todas m<lIWraS se fija nu pLzo para la; dú d qUf; 1mb la, como Senadul' presuntivo. 
ejecucion de un aeto, i segun UIJa n'gia jene- E D,~~p\lí'S se pidió por la minoría de la Co
ral de hermenéutica, cuando el acto uo :,e eje-;mision la nulidad de Uta mesa de Hospital; 
cuta dentro del plazo fijado, eiS nulo. ~ w (leclarú la nulidad i, a pesar de ei:ia deda-

l so comprende que a fin ele, III 'üWIlPr lp"~meion, seguÍ siempre como Senador presunti~ 
estabiíidad en los cargos púb:ieos se haya:; YO. Se levadó mi honorable amigo el Senador 
puei>to un límite para hact,r las reclamaeionps ~ de Val paraiso i pidió la nulidad de otra mesa. 
de nulidad, i con mayor razon cuumlo StJ trah1 ~ Entónees tu ve que salir. 
de la eleccion de Prusidente de la Rt'públie:J. ~ El señor Rivera.-}11ué una sola la nuli~ 
Prescrito está que la¡¡ redam,¡ciones deben:; Jud pedida. 
presentarse en tal Jeeha, i despues .se dice que ~ El seüor Aldunate.-Fueron dos; una 
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por la [Comision i otra~por)niciativa de Su ~ rian para dejar en claro un punto que consi
Señoría. ~ dero fuera de toda discusion, por la práctica 

El señor Rivera.-Pero siempre cabe lo~inveterada, constante i uniforme que se ha 
q~e ha dicho el honorable Senador de Valpa- ~ venido haciendo de las atribuciones constitu
ralso, que hubo una redamacion hecha aquí ~ cionales a que me he referido, sin contradic
en la sala. ~óon.alguna, por la Oámara de Diputados i 

El señor Aldunate.-De todas manf)ras,~pol' el Senado. Esta interpretacion que desde 
sigo creyendo que ese hecho no debe estalJle-~hace mas de oehenta al;OS lf~ han daelo todos 
cer precedentes i que no hai conveniencia en;los OongresoB, dejaba fuera de discusion el 
pronunciar.,;e en esta ocasion i como por vía~punto. Sin e!llbargo, mi honorable amigo, el 
de~incidente, sobre una cuestion constitucio-~Senador de Nuble, Le alarma porque el Sena
nal tan grave. ~ do usa ahora, como siempre lo ha hecho, de 

Volviendo a las reclamaciones de Itata, un~la facultad de abrir los paquetes de votos i d3 
señor Diputado de los que acompañaron al~ estudiar vicios electorales no reclamados. 
señor Hübner en su campaña eledoral, indi-~Siempre han podido usar i han usado. en efec· 
caba fuera de sesion, que, segun el SAllo df)l~to, las Cámaras de esta facultad; sea para rec
Correo de San Oárlos, aparece que habian lle-~tificar los escrutinio, de los Oolejios Provincia
gado los sobres con los votos de Lil'ca'y anes, las acta:,; departamentales, para abrir pa-
dicha estafeta, el dia 5 de Dieiembre; i, en ~ quetes ele votos, examinar las cédulas i hacer, )C 
seguida, exhib:endo un itinerario del Oorreo, ~ en una palabrJ, toda cla:iQ de inVestigaciones 
manifobtaba que para que hubieran llegado ~ a fin dectll'ul' la C01'1','ce on o ineol'rec( ion, i 
esos sobres el dia 5 a San Cárlos, forzosameIl-~ver si hai o nó razones para anular una mesa 
te debian haber salido en la bucle del dia 4 ~ o las de un depal'tamtmto eut,ero. 1 esto se ha 
de las estafe~as de Quirihue i Llohué. ~ hecho siempre, aun cutlndo no haya habido re-

Este hecho lo entrego a la apreciacion de ~ clamgeiOIlAS ni de individuos particulares ni 
la Oámara. ~ de los candidat03. 

Deseo manifestar todavía otros datos. La~ El seilor Aldunate.--La lei electoral del 
Comision, en su deseo de cumplir estricta-~ año 81 C'ontenia una disposieion a ese respec
mer.te con la lei, resolvió ántes de evacuar su~to; pero des pues quedó suprimida. 
informe, pedir por te~égrafo al Tesorero Fis-~ El señor Cifuentes.-Porque no es pro
cal de Quirihue q Je lE; informara sobre el nú-~ [)io que los mismos Sonadores o Diputados se 
mero de inscriptos en algunas sf:cciones del~ ocupen de ¡m tablar n·clama(:iones o se presen-
departamento de Itata, para poder apreciarhen ('omo ajentes electorales i anden rejistran- r1 
hasta que punto podia haber exajcl'acion en~do la correccion o ineo:T,:ccíon de las actas. 
el número de votantes. He [t,q uí el telegrama ~ Este no es su papel, í mlt,:ho ménos cuando 
del Tesorero: ~dpslJUes van a desempeñar el de jueces en es-

(Leyó). ~tas misn.as contiendas. 
Repito que entrego estos datos a la arre-~ Si se quisiera limitar la facultad del Congre

ciacion de la Honora ble Oámara; i habiendo ~ so para aprt,ciar los actos electorales sulamen
cumplido la tarea que me había propuesto de~te a los casos en que se hubieran presenta
dar estas esplicaciones, dejo la pahtbra. ~do reeLllm,cion"s, seria como cerrar la puer-

El SéÍ'Í.or Walker Martínez. - J en resú-~ ta al ejercicio dA esa facultad, i dar Íclcilida
men, 2/lué opina Su deñoría'? z,Debe anular,ie~¿h~~ pa['c~ adultel'c,r las elecciontld, i abandonar 
alguna ot,a Tílesa~ ¿Debe dejar d0 anulan<e al-~ el resultado de ellas .. n manos de nn juez 
gllna de las anula las por la Oomision? ~ cualquiera. 

El señor Aldunate.-Eso lo :iejo al erit~~ Imajínule el.!"Ionopble Senado una ele(~cion 
rio de la Cámara. :tq,h atropelL:s, vi daeÍon de la lei, interven-

El señor Walker l\'larlínez.-Es que 'yo~uinu ue las autoriclac1es, .i en la cual el can di
deseo saber qué es lo que piensa Su ScñorÍ:1; ~ dato vencido, abmric1u i desalentado, abando
necesito que la Comision me diga espresa-~ na la lucha, no haCd l'ec1amacion alguna i se 
mente si rectifica o n6. ~rdircl, a su casa. ¿L'odria en e~te caso el OOll-

El seño!' Cifuentes.- -Cuando me pennÜi ~ greso, que tiene concien-.:ia ele la nulida(l de 
ayer interrumpir la discusion de los informesHos procedimientos, declarar válida la elec
de la Oomision para esplicar el concepto, a mi~ cion porque ni el ciudadano vencido ni los 
juicio mui erróneo, que el honorable Senador~ ¡'articulares han r·'elamado? Basta haber enun· 
de O'Higgins manifestaba respecto de la in ~ ciado esta pre6uma para dejarla contestada. 
terpretaClon de la Constlt UCiOll i de .a lei elee- ~ bntender, PUt'i', eAa facultad del Congre
toral, creí que unas cuantas palabras basta- ~ so como parece entenderla el honorable Sena-
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dor ce O'Higgins, seria arJU~ar la mas preeio-~ de Senadores califican las elecciones de sus su de sus atribuciones, cu<11 es la de c:aliiiear;: miembros. 
las elecciones de sus miembros. ~ ¿Qué es lo que se ha pretendido con el 

¿Qué dice el artículo 30 de la Constitucion,?~establecimient~ d.el Gobierno ,rep:es.en~ativo, «8qn atrib1:ci;,nes de ~a qámara de .Sm~elo_~con"e: estableclD~lO!lto .de la l~epubl~ca? D,;sres: ]." Calúicar las eleCCIOnes de sus mIem-~ terI~I el absolu.tl~n:O, ¿'por 9ue medIOS .. 1 or bros». ~medlO de la ~IV~slOn ~ ]a llldepe~den.Cl~ de ¿l~ll qué fonrm puedo haecl' ti Congreso es~llJs poderes publIcas. l~ste.es ~l orlJen 1 funta eaEticacion'? ¿1'iéne algún límitet ~o tiene~da~llcnto ,ele. n~lestras lllsbtuclOnes represenmnguno; pued,j' proeeder en la form2 que~t.?ltlv,as, ¿ueJana el honorab~~ Se~ador po.r quiera j, sea IJ?,ra ]0 que sea, puedo ex[Unínur~~llb~e, en, muno,; ele~ Poder }1;Jec~Itlvo la cahlas ac~as, abrir paquetes do votos, hacer es_~ti,G1ClO,n~e.:~, ~~eeclOJ?- de.l,os mIembros .d~l crutimos, cte. ~ Congreso. 2".)t,IlU el EJee~tI,vo el que d,ebJeta I~ d' 1 } , t ] f 1 ~ nOlIlul'arloíS, como sucedm antes~ Ah! no, por-le 11 10 lace rJOCO que es a era a acn -- .. d' .' d . 1, . ~ (llle U;JO es tI rama 110 es 1VlSlOIl e los Po-tad lDas preCIOsa del Congreso, 1 es verdad, ~ 1 P 'b]' ' 1 . 1 ' ~ (eres i, u lCOS. poruue a ejerce cOllstantement0, o a o mt'\uos, 1 d" S S NO ' el el 1 el .t - 1 d ~.Ja eJa1'la" 11 en na encamen a a a ca a tres anos, en tanto qnc as utra,,; e que_ 1J J J J' . I 1I..T' 11) d J d' . 1 , 'bl . '1 l' 1 . . 1 ~'ou.er UO,lCla. l.~o porque, e o el' u lCJa 11a a este Husmo ai'bcu 0, so o ati 8Jerota (e't' d' d d d d d d 1. d' ~ ;lOne ya ernaSla' o po er, . es e que pue e tal' ~ en al' e.. . . ~ disponer del honor de la hacienda i de la DICe en seguIda la OonsbtnelOn: «Oonoce]'~ "j dI' d d ' . . , Vil a e, OíS cm a anos. de los redamos de nul¡dad que se mtGrp(\n-~ (í 1 d'" d 1 s el 'bl' 'cm acerca de las elr.;l;ciones». '~ cléueremos a . lVISIOn e o. pO' eres pu 1-g, .. ~ cos para' desterrar el absolutIsmo de los go-~¿ue se mte"p(mgan, ¿,por qUHln'? l~or qUlen~bi('rnos. Tenemos que asegurar la divislon e cImera que sea: ya I;ea ,;] cvnclIdaJo, .ra~ independencia de los Poderes Públicos. ur;.a persona del pueblo, o ya los Sonadores 0É Este es el oríjen i fundamento de esta dis-DIputados. ~ posicion constitucional. 
Conocerá en segundo lucrar de las aeusft- ~ ¿Podría abusar la mayoría de una Oámara ciones que la Oámara de DiI~¡tados haya en-h no podria abusar el GoLierno, si dejamos a tablado en contra de Rlgunos fUDeiona;ios pú-f. éste la fucultad de calificar nue"tras el("ccjones'? hlicos, etc. ' ~ ¿,Podria abusar la mayoría de una Cámara i ¡'~stas son las facultades esdusivas que l,e~no l:o,dr~a abus~~,un jue~, un.tri~1~I;al a qui~.~ oto.l'ga al Senado el ~r~Jculo . .'lO ele la Consü- ~:fJ l~,e.nc()menaaI a la. c~l~fi,~~lOn. (,> no pod~la tuclOn. 1 no son las urucas: tIene muchas otras ~ ~busal el poder. mu.mc.l.paJ. e toda..'l las le} es atribuciones eilWlcialt's, como la <Je conocer en~1 de todas ht,; lllstI~,uclOne~ se puedo abusar el nombramiento do diplomáUcos; la que so ~ ~m ,:s,temundo; quwre de~,r entonces que la refiere a la elistitlh;Íon tlo jefes de oficinas, ~.JustWJ': humana, co;no poaer humano, es un etc.; pero el artículo 30 trata ele las at.ribu- ~ p.oder 1Jnp;-rfp~tt:. ,1 ero, ~esde qUé! vaI?os perCiOIHlíS esclusivas i entre estas coloca en pri_~slgUlendo ,la dlVlSlOIl e llldep8J?d~nCl~ de los mer lu,'ar la (l> mtlifiGar la,; eleccion:cs do "us ~ poderes pu.blrcos, COylO garantIa mdispensa-miemb~os. E hle d.e L: lIbertades J de todos los ~el'echos de 'Cómo'? 'Ouándu'; Sin limitacion alo'una. ~los cmdhdanos,. no podemos de mnguna ma-¿ '. (, , . b, ~nPTa poner límItes a esta facultad del Senado, Se dIce 4 ue eBtÜ?S mm gr~ve, que sena Ea pretesto ele que hai el peligro de que se entregar ~,lanmyona r~t\ la 0<1111am la !aclll-~ pued,t aJmsar (k ella. 

tad de dejar hH'ra. del, Congre::;o a ,n~ Dlputa-~ Yo podría prolongar este debate, trayendo do () Sonaf10r cuyn E;,f)CC1<Jn era valIda. ~a CObÓ:lll ht historia constitucional de mu-Pero, señor, todas las cosas humanas tie- ~ ehos pueblos, en donde se manifiesta que canen sus peligros. Se ha combatido durante ~ da Oámara tiene la facultad de califiear las sig1c.s contra el poder absoluto de los reyes, ~ elecciones de sus miembros; pero eso nos enque e.cnsistia en resumir en su persona toda la~ golfaria en una disquisieion histórica sumasuma elel poder público i despu8s de siglos~mente larga, i no me atrevo a imponer esa que se ha venido COiU batiendo contra el abso- ~ molt'stia al Senado, lutismo de maJlcluj'l(s i tiranuelos, se han~ 1;:0 esta luattTia constitucional de la ealifipodido conseguir las libertades que co" . .,:1- 3 crtcion de elecciones, si gl'a ve es el peligro ele gran todas las eonstitllcioIlFlS dol 1Il,.mlÍo.; qne Ull<1 Cámara pueda abusar, mas peligros Todas las eonstitncionl's del mundo dieen ~ encierra el sistema contrario, de no permitir que tanto la Cámara de Diputados COlDO l<1~ quo una Oámara investigue hasta el fondo 

I 
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dA las cosas, tal como a ella se le ocurra; la~el honorable Senador por Valparaiso, señor 

limitacion de facultades seria en este caso ma- ~ Figueroa, en el sentido de que la Cámara exa

tal' la primera i mas preciosa de las atribucio- ~ minara las actas i paquetes de votos, i califica-

nes esclusivas que la Oonstitucion da a las~ra si eran válidas o no válidas las actas del, 

Cámaras, cual es, calificar la eleccion de sus ~ escrutinio de la eleccion habida en la s!lbde

miembros sin contrapeso de ningun jéner o. ~ legauion de Curanipe, respecto de la cual no 

Si la lei electoral ha consultado plazos i ~ha habido rec~amacion de ninguna especie. 

modos para entablar reclamaciones de nulidad, ~ Se. ha estranado el honorable Senad~r por 

esas disposiciones se refieren a los ciudadanos, ~ SantIago, de que yo reclamara en la seSlOn de 

no al Congreso. ~ ayer por el hecho de qUA fuera a llevarse a 

1 
.' ~ cabo lo que ha sido materia de prácticas inve-

Estas pocas pa abras me parecen suficwn- ~ t d 1 H bl S d D b . 
. 1 1 " d f l' era as en e onora e ena o. e . o manl-

tes para dejar en c aro e oIllen e esta acu -~f t S S - , • t' . t 

t d t t d 1 t't" es ar a u enona que esa prac lca lnve era-
a , que se encuen ra en o as as cons 1 UClO- ~ d . d' t'bl . h . t 

d 1 d · t' l"t ' a es mUI ISCU l ~e, l yo creo que no al o ro 
nes e mun o 1 que no lene mas lllll es que~ t d tI' t'fi 1 d 

la prudencia, lo mismo quP, las resolucjones~~n ~ce h
en e qn~ a ~us 1 que que e t e lU~. se 

de todo poder lejislador. ~. N o pueden abusar ~ al elc o .mendcl\llll ~ce u~lmd omten o, re a
t 

IVO 

1 O d · t dI' . t t ~ a a e eCClon e senor.l:1. una e, que uvo 
os ongresos IC an o eyes lnJUS as, a rope- '1 1 - 1909 El h bl S d 

11 d d 1 d h d 1 . d J ? ~ ugar en e ano . onora e ena or 
a oras e os erec os e os CIU aaanos" 'l:T 1 . .. R' 'd'ó 1 O' 

N d . . t t' d 1 ~ por va paralso, senor lvera, pIla a amara 
¿ o pue e ser mJus a una sen enCla e os, 11 . d 1 1 1 1 ~ .. 

t 'b 1" l' b h . l' 1 ~en aque a ocaSlOn que ec arara nu a a e ec-
n una es, Slll em argo al que cump n' a. ~. 1 b'd 1 d H . 
P ''2 P 1 t' . h d t ,clOn la I a en a comuna e ospltal, en la 

¿ or que. Norhqlie a ~un elrmlno 'ban le bener ~provincia de O'Higgins, por razones que hizo 

las cosas. ~ o a podido a guu tn UDa a usar ~ 1 PI h bl ñ Ald t d f 

de su pod~r, incurrir en error, ser víctima de ~ X~ e~ , o~ora. e se °il tó una e, . e en~ 

algun vicio, de algun fraude al dictar alguna~ w:r: °t s~ ~ e~Cl~n, m~n es que lera lllCa.:r:

sentencia'? Sí, i, sin embargo, la sentencia tiendv~lll~n e 1 a so ~ amen ~ ~uevo bl ~roc~ 1-

que cumplirse. Unajubilacion decretada porel~m16nVolPro~ues ~ p~~ e o~ora ~ ena dor 

Presidente de la República en uso de su sobe-~Plor , t paI~~od da tmara, Slll e~ ~50"t ~

rana facultad puede no ser mas que un favor ~ c aro a nn 1 a e .a~ comun.as e ~Spl a , 

d t f d dI' 't '~despues de una OpOSIClOn mUl fuerte 1 tenaz 

i"G-f . e li.~ e~ ar u~ t ~ en 1 °b reqUlsI o~.que ~ que ejercitaron varios señores Senadores, en-

a el eXIJe, 1 n? o. s an e e on~reso .1~De~tre los cuales figuraba el honorable señor Ci-

que aceptarla 1 aSIgnar la reSptlctlva penslOn: f t V t dI' d' . S S - , 

l · b'l d ' uen es. o a a a In IcaCIOn, u enona vo-
a JU 1 a o. ~t' . t t . . b d 1 . 

L 't t d 1 d h ' o, Jun amen e con lOS ffilem ros e a mmo- ~ 1 

o repl o: ° os os po eres umanos pue-~ría de entónces, en contra de la declaracion ( 

den abudar; pero muchos de ellos, como los ~ d l'd d . d 1 1 l'd d d 1 d" 

( ' 1 eL" 1 t' t' ~ e nu 1 a ,1 e a ega 1 a e proce lmlen-
~ongresos, os uerpos eJIS a lVOS, no ¡enen, t d 1 C' d' d 1 1 

en el e' ercicio de sus facultades mas límite" ~ o e. que a. amara pu lera acor al' anu a~ a 

1 1 d . O di 1 .. 1 ~elecclOn habIda en unas mesas l ue no habran 

que. a Pl ru en1clpa. lomo t cen °ds JUhflsco¡nstu - ~ sido reclamadas. 
tos mg eses, e al' amen ° pue e aeer ° 0-, ·El - COf t y h d 

d ' h d . h b ~ senor 1 uen CS.- o no e nega o 
o, menos acer e una mUjer un om re o~l f lt d d 1 C' d 1 1 

de un hombre una mujer ~us facultades no ~ ~ aCu a e a ~mara para ec arar a nu-

t · l"t 1 d' 1 ' 't ,hdad de una elecClon en parte o en su tota-
leDeD mas lml e que a pru enCla, e espln u~l'd d S' é t' . dI' 

d . t" d rt d d rd d d' 1 a. 1 en esa poca vo e en contra e a lll-

b e JUs ~cra, t ~ re~ 1 u 't e rora l.; ,que e- ~ dicacion del señor Senador por Valparaiso 

e lllSplra~ o os os ac os e a VI a. . ~ fué porque consideré que la eleccion habid~ 

.No habla pensado hablar sobre esto? 1 pO-.~en las mesas a que ella se refería era válida; 

clna estende~me mucho sobre el pa~tlCulal'; ~ pero de ninguna manera podia negar al Sena

pero, no qUler? ocupar m~s .la atencIOn del ~ do la facultad que tiene para hacer las inves

~.enado, cuyo tIe~PO está lImItado hasta las~tigaciones que quiera o para declarar nula la 

ClllCO de la tarde," para conocer de todos los ~ eleccion de las mesas tales o cuales. Jamas 

detalles de la eleccion de Maule, i quiero de- ~ he pensado tal cosa, que es materia de la car

jar tiempo para que otros señores Senadores~ tilla de derecho público, que conoce todo el 

puedan ocuparse de ellos, ya que pueden ser$mundo. 

decisivos en cuanto a~ juicio que cada uno~ El señor Urrejola.-Perfectamente. No 

forme sobre esta eleccIOn. ~tengo inconveniente para rectificar mi opi-

El señor Urrejola.-Debo volver a usar~nion. :Sin duda que, como Su Señoría lo 

de la palabra. a fin de acentuar mas las obser- ~ acaba de manifestar, al votar en contra de 

Yrlciones que me permití f?r~ula~ en la ses~onFa indic~cion ~el honorable señor S~nador por 

:le ayer, con m vo de la mdlcaClon que hIZO ~ Yalparalso, deJÓ a salvo su convenClmiento de 
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que el procedimiento era legal, aunque la pe- ~ que pueden constituir una irregularidad, que ticion no estaba justificada por el motivo que ~ puede traer mas bien un perjuicio que un beacaba de espresar. Como el honorable señor Se- ~ neficio, i que de ninguna manera debieran nador por O'Higgins impugnó la indicacion ~ constituir un principio de derecho. propuesta por el honorable Senador por Val- ~ Me parece que es irregular e inconveniente paraiso, calificando de ilegal el procedimien· ~ que en el último momento de la calincacion to, creí yo que el honorable señor Cifuentes, ~ de una eleccion, cuando la Cámara está ocucomo yo i muchos de mis honorables colf,lgas, ~ pada de estudiar los informes de mayoría i habian votado en contra del principio mismo. ~ minoría i de las reclamaciones interpUf:stas, i Sa ha alegado aquí por el honorable Sena-~ por lo tanto, absolutamente desprevenida, se dar por O'Higgins, que la leí de 1881 facul-~proponga una indicacion en el sentido de qUE' taba a un Diputado o a un S"nador para re· ~ la Cámara se pronuncie sobre b legalidad o clamar d~ cualquiera eleccion. A este respecto ~ilegalidad de la eleccion habida en una sub me permItí llamar la atencion del Senado a~delegacion, comuna o departamento, como ha que el artículo 106 de la actual lei electoral, ~ ocurrido en este caso respecto de la subdelesolo reconoce a (,cualquier ciudadano» para PN- ~ gacion de Curanipe. La Cámara acordó en sesentar reclamaciones de nulidad, respecto de~ sion de ayer constituirse en comité para exalas eleccior:es. Dice ese artículo como sigue: ~ minar las actas i paquetes de votos correspon-«Cualquier ciudadano podrá interponfr re-~ dientes a esa subdelegacion i encontró que clamaciones de nulidad contra las elecciones ~ en una mesa en que aparecen votando cuadirectas o indirectas, por actos que las hayan ~ renta i nueve individuos, los votos están sin viciado ... » De esta disposicion deduce el hono-~ doblar i los sobres respectivos en que debieron rabIe Senador por Santiago la facultad de pro- ~ incluirse~ sin muestras de haber sido pegados poner a la Cámara en el momento que Se califi-~ni usados. No me parece propio ni convenienca una elecciun, la nulidad de una o mas mesas, ~te que por esta circunstancia vaya la Cámara propos'cíon que naturalmente no ha podido co-~a declarar nula la eleccion habida en una nocer la Comision informante ni estudiar los ~ subdelegacion, departamento o provincia. Si miembros de la Cámara que tienen que fallar~ este procedimiento se jeneralizara, la eleccion como jurado. Me parece qua los miembros ele ~ de un Senador do la Hepública llegaría a dela Cámara no tienen derecho para proponer ~ pender de un incideDte de esta naturaleza, a última hora indicaciones de una eleccion o ~ que no puede ser previsto ni barajado a de parte de ella, de una manera inesperada i~tiempo por él o los interesados en defender su sorpresiva sin que haya podido preceder in- ~ derecho. 

forme de Comisiono No hai en la lei de elec-~ El señor Figueroa.-De esta discusion ciones ningun artículo que autorice este novÍ- ~ aparecen claro dos facultades que tiene el Sesimo procedimiento, i el único precedente que ~ nado de la República, la de calificar la elechai sobre la matería es aquel a que se ha alu- ~ cion de sus mieml:ros i la de declarar la nudido, ocurrido cuando se calificaban las elec.~lidad de una eleccion o de parte de ella. Estas ciones de O' Higgins. ~ dos facultades se confunden a cada momento. El señor Walker Martínez.-¿I todos 10:>~En este caso durante la calificacion de la elec-precedentes que cita el señor Huneeus? ~ cion se denunciaron irregularidades que pv-El señor Urrejola.-Me refiero al Sena¿lo.~dian influir en el resultado jeneral de ella, i, El señor Aldunate Solar.-El señor Hu-~para que pudiera el ~.enúdo formarse conneeus cita un caso en que la Cámara de Di- ~ cit~ncia, se acordó, examinar las actas i paqueputados declaró de oficio la nulidad de una~tes de votos de la subdelegacion respectiva, eler'cion. ~sin que nadie se opusiera. El ::leñor Walker Martínez.-Se declaró~ El señor Urrejola.-Si yo hubiera esta· tambien nulu la eleccion de los señores Claro ~ do presente c1:.ando se formuló la indicacion Lastarria, Waldo Silva i Ovalle, sin que pre- ~ para que se examinaran las actas i paquetes cediera reclamacion de nulidad. ~ de votos de una subdelegacion respec~o de El seriol' Valdes Valdes. - Despues ~ la ellal no se habían hecho reclamaCIones tambíen se han producido varios otros casos,~oportunamente, me habría opuesto con los como el de la eleccion en que estaban inte-~mismos bríos con que me he opuesto ahora. resados don Eduardo Matte. i don Ascanio ~El señor Figueroa. - Yo creo que los Bascuñan, en el cual se anuló la eleccion ha-~bríos de Su Señoría habrian disminuido si bida en algunas mesas sin que precediera re-~hubiera podido imponerse previamente de clamacion de nulidad. ~ I.manta razon tenia el Senado para proceder El sellor Urrejola.-Pero hai precedentes ~ a hacer ese exámen. Como pudieron complo-
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barIo los señores Senadores que lo presen-~ El señor Walker Martínez.-El hecho 
ciaron, las eédulas eorrespondientes a la su b- ~ que arapa de enunciar el candidato que ha 
delegacion de Curanipe no estaban dobladas~hecho uso de la palabra lo constató con cui
i los sobres en que debieron ponerse estaban ~ dado el que habla. 
con la gomai sin señales de haber sido usados. ~ Como]o dije en la sef'ion de ayer, yo habia 

Por lo demas no se puede negar al Senado E tomado por base el infurme de la Comision, 
la facultad de que ha hecho uso la Lomision ~ pues no pudiendo revisar acta por acta, i de
al examinar actas i paquetes de votos co-~biendo obrar como jurado, debo dar completa 
rrespondientes a secciones o subdelegaciones~fé a lo que informa la Comisiono 
respecto de las cuales no se habia hecho re· ~ Ahora bien, COlliO el hecho que me llamó 
clamacion alguna. tPor qué habia de tener~mas la atencion fué el de (lue se declaraba la 
la Comision mas facultades que el Senado,~nulidad de muchas mesas por cuanto no se 
que debe hacer completa luz respecto de to- Ehabia cumplido con el requisito de llevar al 
dos los detalles de la eleccion para formarse ~ correo en tiempo oportuno las acta" respecti
conciencia sobre ella~ Sin:duda que, si la Co-~vas, lo que constituye una presuncion legal 
mision hubiera recibido oportunamente el de-~ de fraude, m(l fijé particularmente en ese de
nuncio que formuló aquí el honorable señor ~ talle; i de ahí qU(' hiGiera yo la sal vedad de 
Hübner, habría procedido a hacer la investi- ~ que tenia duda para votar una parte de la in
gacion que por sí mismo hizo el Senado. ~ dicaGion formulada por el señor Senador por 

El señor Matte (Presidente).-El hono-~Valparaiso. 
rabIe :;;eüor Hübner ha pedido la rJalabra. A la~ Pero, como aquí mismo ha declarado uno 
Mesa le asiste la duda de si tiene derecho ~ de los miembros ue la Comision informante 
para usar de ella; pero si 1' .. 0 hai incon-$que dicha presuncion admite prueba en con-
veniente se le concederá. hrario, i en un timbra he visto que esos so-

Tiene la palabra Su Señoría. ~ bres llegaron a San Oárlos el dia 5, i en otro 
El señor Hübner.-Agradeciendo su be-hirnbre que llegaron el mismo dia a Santiago, 

nevolencia al seflor Presidente i al Honorable~luego fueron entregados al correo en tiempo 
Senado, no abusaré por mUGho tiempo de su ~ oportuno, i desaparece por tanto la presun-
pacienCIa. ~cion legal de fraude. 

Es menester qU0 el Senado tome en cuenta: Poro debo a6regar algo mas: examinando 
un hecho al votar la indicacion del honorabl(::los sobres en que venian las actas, favorables 
Senador por Valparaiso. Es el siguiente: La ~ al seftor Salinas, db las tlecciones de la snbele
Comision pide que se deelartl la nulidad de~legacion 9. a , ví que ninguno tenla certifiGa
la eleccion habida en la novena subdelega('ion ~ da en letras la hora en que habian sido de
del departamento de Hata por el hecho de (IUP ~ 1 lositadas el1. d correo, como lo ordena la loi; 
las actas i paquetes de votos corl"é:spondien ~bolo llevaban un número que pudo haber sido 
tes a las mesas que funcionaron allí llegaron ~ colocado ayer.' 
al correo de San Oárlos fuera de las honw ~ De manera que en mi conciencia de jurado 
prescritas por la leí de elecciones. En reali- ~ se robusteu) la idea de que, aclemas de los 
dad, esas adas i paquetes de votos no podian ~ fraudes indicados por la Comision, hai otros 
llegar al correo ántes de la hora a que llega- ~ q ae fovorecen al cancliduto seüor Salinas. 
ron, si se toma en consideracion la distancia ~ Yo contradigo terminantemente al honora
que hai desde la subdelegaoion de Llohué a~ble Senador por Ñuble que (líce que dp, est.a 
San Cárlos, que es de catorce leguas. De ma-~sesion podría resultar que no fueran posibles 
nera que solo ha trasourrido el tiempo abso ~ los j llicios a la buena. A la inversa, juzgando 
lutamente necesario para que esas actas i pa-; a la buena, yo hago fe An el estudio de la 
quetes de votos pudieran llegar a Santiago. J Comision, i voto las nulidadAs que propone. 

Era ,materialmente imposible que esa 00- ~ Pom, si se me diee: óerre usted los ojos, no 
municacíon llegara ántes al Senado, pues no ~ vea los fraudes cometidos por la otra parte, 
podia llegar <Íntes de las einco de la tarde a ~ porque hai aquí una cuestion constitucional i 
la ofioina de correo de San Cárlos, dada la~ legal (que desde luego se interpreta en Gontra 
hora en que terminan sus funciones las me-: de la opinion tan autorizada de don J orje 
sas electorales. ~ Huneeus i clpl honorable señor Cifuentes); si 

Esta era la esplicacioll que yo quería dar al ~ esto S0 me diee, yo contesto: no puede, ver 
Honorable Senado acerca de los puntofoi que; aquÍ, porque hai una chicana legal que me ha
ha esbozado el señor Senador por O'Higgins; ~ CA cerrar los ojos i prescindir ue los fraudes 
i hecho esto, entregó la resoluclOn de ese pun- ~ cometidos por los partidarios del seiiol' Sali
to a.l eriterio de la Honorable Cámara, ~ nas; entónees, segun la conciencia que me he 

:-1 , , 
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formado, prescindo del informe de la Comi- ~ S'l ha referido el honorab! e señor Aldunate, 
sion i voto por el señor Hübner. ~ que se supriman las mesas declaradas nulas i 

El Senado ha tenido en sus manos las cé- ~ q l1e se apruebe el resto de la indicacion del 
dulas de las mesas de Curanipe, i h¡¡, visto que~honorable Senador de Valparaiso, lo que im, 
vienen sin doblez alguno, por lo que era im-horta aprobar los de roas artículos del pro
posible que hubieren sido colocadas 1entro ~ yecto de la Comision con la sola ratificacion 
de los sobres, 1 despues de esto se nos viene ~ del nombre del Senador presuntivo i del DÚ
a decir que el Senado no tiene facultad para ~ mero de votos. 
pronunciarse condenando esos fraudes, i que ~Esto es ir a la buena; este es el ejemplo que 
estamos obligados, pura llegar al res,Iltado que ~ debe dar el Honorable Senado i que es ne
nuestra conciencia nos indique, a no ver esos ~ cesario, a fin de alentar al pais a que reaccio
fraudes. , ~ne contra el actual sistema, para lo cual no 

Miéntras tanto, a la buena, es otro el proce- ~ haj rn>.1S que un solo remedio: que!a morali. 
dimiento: anulamos los actos q ne la Comision ~ dad venga do arriba, que se sancionen las 
nos indica; pero, anulamos tambien los actos:irregul¡¡,ridades que se cometen en las mesas 
defectuosos del otro lado, i rectificamos aque- ~ electorales. 
nos que se apuntan en el informe i que aho- ~ El señor Aldunate.-Creo (lue el debate 
ra, a juicio del Senado, no son fraudes, por- ~no ha perdido en ningnn momento su tran
que ha dejado de existir la presuneion de3quilidad i que estamos en situacion de con
fraudulenta para la eleccion verificada en las ~ cluir esta cuestion en breves minutos. 
mesas que se han citado, ya que l~s actas i pa-~ iCuáles son los puntos de diverjencia'? Pa
quetes de V?to;, lle~a:~,n a San ,Carlos al ama-~recy que no hai otro que el relativo a la anu
necer del dla;; de dH.lembre, I llegaron tam -, laClOn de las mesas de Chanco no reela. 
bien en la tarde del mismo dia a Santiago. ~ madas ' 

Entónces, siguiendo la insinuueion de] ho-~ POI '10 domas yo mismo acabo de mani
nOl'abJe Senador 'por Colch~gua, flliminamos ~festar al Hono;able Senado la justificacion 

esas mesas de la lIsta del mform? De esta ~ que se ha hecho por el señor Hübner de que 
manera, declarando nula la elec<;lon en las~las actas de las cuatro secciones de la subde
mesas en que ha habido irregularidades, i or·~legacion oetava habian sido entreo'adas al 
denando 9-ue se repita al,U, la eleccion, dare- ~ correo en hora oportuna. Con esto se °ha des
mos un ejemplo que servua par~l que ~m ~de-~truido la presun::ion legal de fraude en la 
hmte desaparezcan, o por lo menos dH'llmnll-~eleccion de esas mesas. Espresé este hecho 
yan, los abusos eleetor~les. .. ~ siguiendo en el cumplimiento del deber de 

~{especto de la cue~tlOn constitucIOnal, no ~ informar imparcialmente a la Honorable Cá-
• qmero entrar a debatIrla, tanto mas cl1anto ~ mara sobre todos los particulares de la elec

que seria ab~urdo que q uisiera hacer~o de~- ~ cion en de bate. 
pues de lo dICho por el honorable senor Cl-~ 1 1 t h . f d 1 H bl 
fuentes. Pero, ¿ q l1é apreciaciones de derecho ~ C' gua mebn e e In orma

d 
o 1 a a ?nora de 

'bl' h' .' t 'd t ' " 1 h ~ amara so re que en una e as seCClOnes e pu lCO se an!'al o para con radeCH a o· o' 1 bd 1 • d" d t d ' lt' 
no rabIe Senador por Santiago'? Ejemplos, su-~ a s~ ejtg~Cl?n t eCl.ma, sefu~ a ,~s ~ ~ ¡

posiciones de lo que podria ,:;ucf,der, alegacio- ~ ma
f 

orda aIlclen °t clnctUen
t 

a lnscn os 1 an 
1 . b '1 ',o' su raga o so amen e se en a. nAS ( e que no tendnan araJo as resoluClo-~ .. 

nes que el Senado adoptara re;;pecto de actos ~ No ,creo bastante esta Clrcunstancl~ para 
no reclamados. ir qué barajo tiene el informe ~ destrUl~ respecto a esta mesa la presunclOn le
de la Com¡sion~ ~gall1aclda del hecho de no haberse entregado 

Si la comision presenta un inEornw eOll da- ~ el acta al correo en ho:a .opor~una i por esto 
tos i apreciaeiones fundadas en di criterio de ~ 110 11(;, acept¡¡,do una. msmuaClon que .me ha
hombres buenos, ¿porque no tienen barajof?l~ el ,senaJor preopmante para modIficar el 
esos datos que se ne,'; dan para formar nues_~mfoI'lne respeeto a esta mesa, . 
tra conciencia ele ju('(;es, dejamos de tomarlas~ Pero, bastaría modifiear el informe en las 
en cuenta i prescindimos de las tradicionesEcuatro seeciones de la subdelegacion octava, 
i de los procedimientos legales~ ~restableciendo esos votos en favor del señor 

N o quiero pedir que se vuelvan a incluir ~ Hübner para llegar a un resultado distinto, 
en la nulidad todas las actas de la comuna ~ es deeir, a la proclamaeion de este candidato 
de Chanco, porque ninguna de ellas tenia ~ corno Senador presl!ntivo. 
constancia en su sobre de haber sido certifi-~ Ahora voi a decir dos palabras sobre el 
cada i entregada al correo en forma legal; ~ punto constitucional que ha suscitado las ob· 
basta con que se anote la última acta a que: servaciones del honorable Senador por San 
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tiago señor Cifuentes i las últimas palabral::cantidad de cien votos en que aparece aumen
del señor Walker. hado, en el acta de la junta departamental, el 

Soi tan respetuos0 de la Oonstituclon como~resultado de la seccion segunda de la subde· 
los honorables Senadores i en informe que~legacion trece.» 
lleva mi firma citado ror ellos mismos en esta~ El señor Vergara.-Permítame el señor 
Cámara he sostenido las amplias facultades ~ Presidente decir unas pocas palabras para fun· 
comprendidas en la frase «calificar la elec-~dar mi voto. 
cion». ~ Atendiendo a las relacion~s cordiales que 

Pero todas las disposiciones constituciona-~que existen entre los partidos que furman la 
les tienen l(:yes que las reglamentan i hai~ Alianza Liberal, el seiíor Salinas escribió 
tambien reglamentos de las Oámaras que las ~ la comunicaclon q no conoce el Senado, i en 
restrinjen en talo cual sentido, sin anularlas. ~ la ti ue espre~la su resolucion de no pre-

La atribucion constitucional de «calificar la ~ sentarse a hacer la defensa de su eleccion, 
eleccion do sus miembros» que tiene una i otra ~ confiando plenamente en que el Senado hará 
rama del Oongreso está limitada i reglamentada ~ estricta justicia, en vista de los antecedentes 
por la Lei de Elecciones, por leyes especiales~que obran en su poder i do los informes de 
i por los reglamentos de ambas Oámaras. ~ Oomision. Con posterioridad a esos informes, 

Su Señoda el Senador por Santiago llama~el Senado resolvió hacer algunas investil~acio~ 
¡utina el citar estas leyes reglamentarias i sin ~ lles i esclarecimientos, i a este propósito debo 
embargo Su Señoría acepta el artículo de la~declarar que el señor Salinas habria podido 
lei de 1906 que establece la presuncion de~pedír a su vez que se hicieran tambien iguales 
fraude a que hemos aludído en este debate. ~ esclarecimientos respecto de algunas otras me-

Si no hai rutina en la cita de ese artículo, ~ sas que no han sido consideradas por la Oo~ 
¿por qué ha de haberla en la de otro artículo~mision, i que habrian podido cambiar sustan· 
de la lei de elecciones que fija plazo para la pre-~ciahnente la faz del asunto. Sin embargo, se 
sentacion de la reclamaeion de nulidad, sin ~ abstu vo de hacerlo, tanto por la circunstancia 
distinguir entre los patrocinados por particu-~ que acabo de espresar, corno en ¡¡tencion a la 
Jares o por DipJltados? ~ decidida cooperacion que el partido radical 

Podría citar muchos otros ejemplos de res-~nos prestó en la reciente eleccion de Ooquim
tricciones legales i reglame::ltarias a la facul-~bo, i que el partido liberal-democrátioo no po
tad de calificar las elecciones, pero esto me He- ~ dia olvidar. 
varia a un terreno que prolongaria mas de lo ~ Debo agregar dos palabras toda"ía sobre 
que conviene la presente discusion i dejo la~algunos puntos tocados en el curso del deba
lJalaBra. ~ te, a fin de que mi silencio no pueda tomarse 

El fOeñor MaHe (Presidente).-Ofrezco la~como asentimiento a las opinione:::; que se han 
palabra. ~manifestado i que parecen haber sido acepta~ 

Cerrado el debate. ~das por el Senado. Siempre he creido que los 
La votacion tendrá lugar a las cinco de Ia~ paquetes de votos no constituyen por sí solos 

tarde en conformidad al acuerdo tomado ayer'. ~ un antecedente b:1stante para formar criterio 
Se suspende la sesion. ~ sobre los fraudes de una votacion, i que es pe-
Se suspendió la sesion. ~ ligroso dar a este medio de investigacion una 

~importancia decisiva. Pueden ser un indicio 
SEGUNDA HOHA ~quo, agregados a otros hechos o circunstan

~ cias, justifiquen 13 presuncion de fraude, pero 
Eleccion de Maule ~no bastan pOI' sí solos para constituir prueba 

~ de que efectivamente ha exi:.tido el fraude. 
El señor Mafte (Presidente).-Se va a pro-~ No creo tampoco qUA con las observaciones 

ceder a la votacion del proyecto de acuerdo ~ que se han hecho respecto del sello i del iti
con que termin;;t el informe firmado por los ~ nerario uel correo, se hayan destruido las pre
señores Aldunate i Villegas sobre la eleccion~ sunciones de fraude relaci",nadas con el envío 
de Maule. ~de algunas actas. Talve;.: se habrian invalida-

Se votará por incisos. ~ do esas presunciones si en los sobres se hu-
En yotacion el inciso primero. ~ biera puesto, no el timbre (le la oficina de San 
El señor SccrctariO.--Dice así: ~ Cúr!os, sino el timbre de la ambulancia que 
«1.0 Se I'í:lctifica el eserutinio de la eleccion~llevó el paquete de votos a la ofi'Jina de San 

practicada e14 de diciembre de 1910 en el~Oárlos, o a la estafeta mas próxima al lugar 
departamento de ltata, deduciéndose de la ci-~de la votacionj pero el timbre de la oficina de 
fra asignada al señor Ernesto A. Hübner la ~ San Oárlos no es, a mi juicio, lo repito, una 

y 
( 
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circunstancia que baste para eliminar la pre.~ primera seccion de la segunda subdelegacion 
suncion de fraude, conforme a la lei. $ de Chanco, i la supresion de la nulidad de las 

Sin embargo, como las últimas palabras del~ tres secciones de la subdelegacion novena 0e 
honorable señor A ldunate importan el retiro $ Lircai. 
de su firma en el informe de mayoría, i como~ F~l señor Aldunate.-Mtl parece que se ha 
con esto no quedaria en realidad informe so- ~ acordado suprimir la declaracion de nulidad 
bre el cual pronunciarse, me abstendré de vo-~de la subdelegacion 9.a

• Convendria votar se-
tar en este in;;iso i en los demas. ~ paradamente las dos partes de la indicacion. 

El señor Matte (Presidellte).-En vota-~ El señor Secretario.-Quedaria entónces 
cion el incisu 1.0 que se acaba dé leer. :la primera parte de la indicacion en esta forma: 

Si no se pide votacion, se daní por aprobado. ~ «2. 0 Se declara nula la eleccion verificada 
Aprobado. ~el 4 de diciembre de 1910, en las secciones 
En votacion el inciso 2. 0 ~tereera, cuarta i quinta de la primera subde-
El señor Secretario.-El inciso 2 o dice: ~leg3cion i en todas las secciones de la cuarta, 
«Se declara nula la eleccion verificada el 4 ~ octava i décima subdelegaciones del depar-

de diciembre de 1910, en las secciones terce- ~tamento de Itata; en las secciones primera i 
ra, cuarta í quinta de la primera subclalega- ~ segunda de la sesta subdelegacion: primera 
cíon i en todas las secciones de la cuarta, oc- ~ i segunda de la sétima del departamento de 
tava, novena i décima subdelegaciones del ~ Constitucion, i en la seccion segunda de la 
departamento de liata; en las secciones pri- ~ subdelegacion décimacual'ta (San Antonio), 
mera i segunda de la sesta subdelegacion i pri- ~ del departamento de Cauquénes.» 
u:era i. segunda de la sétima del departamento~El señor Matte (Presidente).-En votacion 
de Constítucion, i en la seccion segunda de: en esa forma. 
la subdelegaeion décimacuarta (San Antonio), ~ Votada la ~'ndicacion, resultó aprobada por 
del departamento de Cauquénes». : la unanimidad de quince votos, absteniéndose 

Hai una indicacion del señor Val des Val- ~ de votar el señor Vergara. 
des, para modificar este inciso en 10s términos ~ El señor MaHe (Presidente ).-Hai que vo
siguientes: ~ tar ahora la parte de la indicacion del hono

hable Senador por Colchagna reft'rente a la 
«2.0 Se declara nula la eleecion verificada~ seccÍon primera de la subdelegacion segunda 

el 4 de diciembre de 1910 en la seccion pri-:del departamento de Chanco. 
mera de la subdelegacion segunda del depar-~ El señor Urrejola.-Ya que no es absolu
tamento de Chanco i en las secciones tercera,~tamente necesario para el resultado de la·vo· 
cuarta i quinta de la primera subdelegacion i~tacion tomar en cuenta esas mesas, i ya que 
en todas las secciones de la euarta, octava i ~ se han manifestado algunas dudas so bre el 
décima subdelegaciones del departamento de: punto constitucional que se relaciona con este 
Itata; en las secciones primera i seg-unda de la; asunto, ¿por qué no tomamos lo que ya se ha 
sesta subdelegacion i primera i segunda de laho~ado como base suficiente para declarar 
sétima del departamento de Constitucion, i en ~que el señor Hübner tiene mayoría de votos, 
la seccion segunda de la subdelegacion décima~i para proclamarlo Senador presuntivo'? 
euarta (San Antonio), del departamento de~ . Yo me atrevería a pedir al Honorable Se
Cauquénes.» ~nado que se abstuviera de pronunciarse sobre 

El señor Matte ,Presidente).-En este in-~algo que no es necesario tomar eIl cuenta, i 
ciso quedan comprendidas las subdelegueiones: en que está comprometida uua doctrina cons
a q ll.e se han referido los señores Senadore:3 ~ titucional que no es prudente resol ver por vía 
al tratar de los paquetes de votos que no fue- ~ de incidente de una eleccion. 
ron llevados al correo oportunamente. ~ El señor Walker Martíñez.-Por mi par-

El señor Aldunate-Parece que tambien:te, pido al Senado que no se atstenga de 
están incluidas las conclusiones a que se llegó ~ votar, que no procedamos corno si estuviéra
respecto de la eliminacion de la nulidad de las: mos midiendo harina en almudes, i viendo si 
secciones de la subdelegacion novena. ~ está o nó bien colmada la medida. 

El señor Valdes Valdes.-La redaccion$ Puesto que estamos tratando una cuestion 
que he dado al inciso consulta las observacio- ~ de principios, no debemos temer que nuestro 
nes hechas por el señor Figueroa en la sesion~voto afecte un principio constitucional; ca
pasada. . ~ da cual votará conforme a sus ideas en la 

El señor Secretarí o-La modificacion que ~ materia. 
la indicacion hace al inciso propuesto por la~ Se trata, ademas, de declarar la nulidad de 
OomÍsion cOll8Íste en agregar la nulidad de la~mesas en que el fraude aparece evidente, 

I 
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pues el Senado ha abierto los paquetes de~ 4:4. 0 Hepítanse los procedimientos electora
votm!, i ha podido comprobar por sí mismo~lcs con arreglo a J::dei en las secciones prime
las ilegalidades denunciadas. ~ra i segunda de b s'lbdelegaeione sétima del 

El seÍlor MaHe (Presidente).--Se va a vo-~dp,partamento de COll-j~it,ucion, elesde el nOlll-
tRI' la indicacion. ~bnuniento el," miembros dfJ las juntas recepto-

El señor Secrdario.- «Se declara talll- ~ ras, i en las demas secciones anuladas de la 
bien nula la eleccion en la seccicn primera de~ provineia, desde la instalacion de dichas 
la subdelegacioll segunda del departamento ~ Juntas. 
de Ohanco.~ ~ 5.° Se fija para que tenga lugar la elee-

E~ t d l t' lt'· ú l . ~ cí.m en la subdejogctcion sétima del depal'ta-

d 
',ec tua a a

t 
vodaczon

h
. ,rb~~ud o ap)!'ota~ qtz Pdor~m'~nto dfJ COllstitueion pl último domingo 

oce liO os con ra os a 'ten ose (t~senzr.o e- 1 1"'·' 
t l 

~ (1 , d ~ c ¡entro de os cmeuonta ellaS, contados desde 
va ar c,os sellores oena ores. ' , d 1 1J '1 

~ '. ~ quP se comumque este aeuer -o a reslc ente 
El senor Matte (Presldente).~ hn vota-~de la H.epúbiica». 

cion el número 3.0 ~ El seüor Walker Martínez.-Ool11o en 
fDI señor Secretario,- El inciso 3.° del~esta eleccion se ha dennneiado una serie de 

informe de la Oomision dice: ~ incorreccionos o infracciones a la lei, hago 

3 ° R lt'-' dI' }\![.'l f), l' ,'~ inc1ie[~C'i~n 12a-:a q n~ se ,remitan los anteceden-
~.. esn ,a.n o e señOl l' auue "el mas~tep a la JustICla oralll'lna. 

con cuarenta I cuatro votos de mayoru sobl'e~ L" :"0 Ma' te ('P s' J t) E d' . 
~ . " _ 1',[ sen r '. re lüen e.- n lSCllSlOn 

el seDl)r Ernesto A.. Rubner, despues de hO-~J. ' l' -.. ; 1'" l· 1, I 1 . 11 S" . 
h

' l' , -¡ 'fi' , a mc lC.lc,on dIll1U:le el por e, 10nOra) e "na-
c as las anu aCIolles I .ta r~ctl C!WlOll prece.~ dor lor Sarüiwfo. 
dentes se aprueba presuntlvament(l su elec-~ °l,r , 1'"' ot 'o . . ' _ . .., no Be pie e v ,ac~ n se dará por al ,,'0-
ClOn como Senador por la prOVlllGla de M au- ~ b' el ' 
le, en lo que resta del pmíodo de 190fi a~ aA-a. b '[ 
1912, ~ pro al a, , 

!-1 ~b'·, d d'fi dI' . "o d l' ~ El sou.or Cas.¡c:1l011.-EI snlnr Hübner., a len ose 1no 1 ea o o IllCISO~. e 1n- - r 1 (J 1 ' f 1" V Id V Id ~ que so en,luenlra Ulera ( e e"ta ,nlcl, treno qUll 
orx,ne" e se~or ,1 .'~~ a os l!l'OpOne que~aUS(\Ilta"S(-j mañana a Valpareliso ¿No seria 

efl lllelSO 3. se mochhguo talllbwn on esta~ posible 1hinarlo éL ¡/I'osb!' juramento? 
orma: ~ El sOÍlOl' Matte (Prcisid'ente),---No hai nin-

, _" ~ gun inconveniente, seDor Sonador, 
(,3.

0 Hesul~::mdo el, seno1' }i~.me,sto A, H\lb· r E! honorable seíior Hii/mer presta el jura
ner co~ dose16ntos ('!ncuonta 1 s('~s yoto:> de ~ '!nenio de I'stitot: queda Incorporado a la Sala. 
mayo~Ja sobre el SOllor l\!~anuel ?almas, (!es-~ El seJ'ior lVIaHe (Presiclente).-Antes de le, 
p,ues ae hecha~ las anu~aClOnes, 1 la r,eet!Íi~a-~ v:mtür la sesloll me permito haeer presente 
ClOn prece~(,mes, se aplUeba plesuntIvar?C1:-~que, habiendo terminado la e¿tlifieaeion de 
to s~ eleceJon eomo ~enador de ,la provmeJa~ las eleeciones pendientes, las sesiones del S/.)
de l\f~ulo en lo yue lesta del perIOdo de 1906 ~ nado temlrú'l lugar los dia~ hines, mártes, 
a 1912,>. ;miércoltls i jlléves, de tres a seis i media de 

va señor MaHe (Presidente).- Si no seSla tarde, 
exije votacion "e darú por aprobado el nú-~ Se levania la se:úon. 
mero 3.° en la, forma propuesta por el honora-~ Se te¡;antó la sesion, 
b1e Senador do Colehagua. ~ 

Aprobado. ~ POI' la primera hom, 
~ GjJmn~L D. !':1,:W 

Lm incisos 4.° i 6.° del prO//ecto de (tCZleJ'-~ 
do de la Cornision se dieron por aprobados táci-~ 
tamente. Dicen así: :: 

PUl lrt segunda hora, 
RAl!'AEL EGAÑA 

• I 


